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Bogotá D.C., Mayo  14 de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO

CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28 A 41
111311

E-mail: secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato  de  Obra  IDU-1720-2021. “CONSTRUCCIÓN  DEL  CENTRO  FUNDACIONAL  EN  LA
LOCALIDAD  DE  USAQUÉN  EN  LA  CIUDAD  DE  BOGOTÁ,  D.C.”.  - Respuesta  Concejo  de  Bogotá
2025EE8970, radicado IDU 202552600676552 de 13 de mayo de 2025 - Solicitud de ampliación de plazo para
la respuesta a la Proposición No. 609 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 08 de mayo de 2025.

Respetada Doctora Luz Angélica,

En atención al  radicado del  asunto,  esta Entidad en virtud de lo  manifestado en su petición,  solicitamos
respetuosamente para dar respuesta, la ampliación en un término no mayor a TRES (3) días hábiles al plazo
inicialmente otorgado, lo anterior con ocasión del carácter técnico y especial de la información requerida, por
lo  que se  hace necesario  consolidar  la  información  y  anexos  aportados  por  la  Subdirección  Técnica  de
Ejecución del Subsistema Vial de la Dirección Técnica de Construcciones, la Dirección Técnica de Proyectos,
la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura, la Dirección Técnica de Gestión Contractual, la
Oficina de Gestión Ambiental, la Oficina de Relacionamiento y Servicio a la Ciudadanía y el asesor 105-02
delegado para conocer de los procesos administrativos sancionatorios de la Dirección General del Instituto,
para acreditar lo requerido por el organismo de control y poder dar plenamente respuesta completa y de fondo
a lo peticionado.

Agradecemos  de  antemano  su  comprensión  y  aprobación  a  nuestra  solicitud,  continuando  con  la
consolidación de la información para darle celeridad y oportunidad a la respuesta de su petición.

Cordialmente,

NELSON MAURICIO REINA MANOSALVA
Subdirector General de Infraestructura
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